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Advertencias»—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disooner que se tiie un ejemplar de 
«da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del eieiñplar sÍ£-uiente>. 

2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
5." Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

«Rfdas por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas • • 

««•traías, con pago adelantado. 
e)' Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con payo adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, ana peseta línea. 

\ Los demás, 1,50 pesetas linea. 

ADMINISTRACION̂  CÜTRAL 
' HDüSTERIfi DE L t GOBERNACION 

Dirección General de Administración Local 

Circular para que los Jefes de las Sec 
dones provinciales de Administra 
ción Local y las Diputaciones pro
vinciales y Cabildos Insulares, remi 
tan directamente a la Sección es
pecial de Estadís t ica de este Minis
terio, y comuniquen por conducto 
reglamentario y con la misma fecha 
del envío a la Sección citada, a esta 
Dirección General el cumplimiento 
del servicio, los datos estadísticos 
rnunicipales y provinciales que sé 
interesan. 

Datos municipales 
Los Jefes de las Secciones provin

ciales de Admin i s t r ac ión Loca l de
berán proceder, con toda urgencia, a 
^ formación de la es tadís t ica de los 
Presupuestos municipales ORDINA
RIOS y de ENSANCHE de 1945; a la de 
jos Extraordinarios en vigor en 31 de 
diciembre de 194-4; a la de la Situación 
g n ó m i c a municipal, referida a l 31 de 
JJ? Diciembre de 19U, y a la de los Ser-
'cios Municipaüzados, en el presu

puesto ordinario de 1945. Trabajos 
H^e enviarán en forma de CERTIFI-
CACIÓN. 
^ E n la real ización de los trabajos 
fl^PFLESUPUESTOS ORDINARIOS SC atCU-

Jefes provinciales a los mo-
vie0s (̂ e estados que actualmente 
tua^-1 usan^0' y Para los ^e Ia S i -^ c i o n económica . Deuda y Patri-

ni0» y Servicios Municipal izados 

a los modelos que se insertan en este 
Boletín Oficial del Estado. 

E n los estados de presupuestos, 
tanto ordinarios como extraordina
rios, en los de la Si tuación económi 
ca, Deuda y Patrimonio, y Servicios 
Municipal izados, los Munic ip ios se
r á n clasificados con aneglo a las si
guientes categor ías de p o b l a c i ó n de 
DERECHO : Hastr 1.000 habitantes; de 
1.001 a 5.000; de 5.001 a 20.000; de 
20.001 a 100.0Q0, y de 100.001 y m á s 
habitantes, Con estos grupos, que se
rán totalitarios separadamente, se for
m a r á un resumen con la suma de 
todos ellos. 

Para determinar la pob lac ión de 
DERECHO de cada Munic ip io , se aten
d rá exclusivamente a la cifra que arro

je el CENSÓ DE LA POBLACIÓN DE ESPA
ÑA DE 1940, prescindiendo en abso
luto de los padrones municipales. 

Cuando el presupuesto de un M u 
nic ip io sea prór roga del aprobado 
para el a ñ o anterior, se p o n d r á una 
l lamada al iado del nombre del mis
mo, consistente en un UNO romano 
encerrado en un paréntes is , en esta: 
forma: ( I ) . 

Los datos referentes a TODOS los 
Presupuestos extraordinarios — que 
enviarán en certificación, los Ayunta 
mientos, a los Jefes Provinciales de 
Administración L o c a l - , se a ju s t a r án 
a las normas trazadas para los ordi
narios, sin m á s variaciones que cam
biar el encabezamiento del estado y 
no consignar todos los Munic ip ios 
de la provincia, sino solamente aqué 
llos que tengan presupuestos extraor
dinarios. Se tendrá cuidado especial, 
en poner a l lado del total de cada pre
supuesto (o sea, de la cantidad pr i 

mitiva), el resto que quede en 31 de 
Diciembre de 19H{o cantidad no anu
lada ni invertida). 

Respecto a la SITUACIÓN ECONÓMI
CA, DEUDA E INVENTARIÓ DEL PATRI
MONIO y SERVICIOS MUNICIPALIZADOS, 
así como los EXTRAORDINARIOS R E 
FERIDOS , los Ayuntamientos remiti
r án , sin excusa, en el t é r m i n o de un 
MES , a los Jefes provinciales de A d 
min i s t r ac ión L o c a l , CERTIFICACIONES 
con los datos: que ind ican los mode
los insertos en este Boletín Oficial del 
Estado, y de TODOS los presupuestos 
extraordinarios en vigor en 31 de D i 
ciembre de 1944, con arreglo a lo i n 
dicado en el pár rafo anterior a los 
Jefes provinciales de A d m i n i s t r a c i ó n 
L o c a l . 

Los Jefes provinciales a n o t a r á n e n 
hoja aparte, y por los mismos gru
pos de pob lac ión gue los presupues
tos, cada uno de los servicios q u é se 
comprendan en el presupuesto ord i 
nario de 1945, de CADA UNO de los 
Munic ip ios , en el cap í tu lo cuarto de 
Ingresos, «Servicios Munic ipa l i za 
dos», así como los que se compren
dan en el cap í tu lo 14 de,Gastos, «Ser
vicios Munic ipa l izados» . Estos dalos 
se r e s u m i r á n y to ta l i za rán como los 
de presupuestos. Los Jefes provin
ciales d e b e r á n comprobar que en 
estos cap í tu los se inc luyan sólo los 
servicios que estén municipal izados 
legalmente. 

Los Jefes provinciales de A d m i n i s 
t r ac ión Loca l d a r á n cuantas normas, 
instrucciones y facilidades crean ne
cesarias para la mejor c o m p r e n s i ó n 
de las Corporaciones, y EXAMINARÁN, 
COMPROBARÁN Y CONFRONTARÁN, P E R 
SONALMENTE , y con la mayor deten-



c ión , los datos, haciendo los repa
ros pertinentes. C u i d a r á n , especial
mente, que los Ayuntamientos i nc lu 
yan debidamente las cantidades en 
sus correspondientes capí tu los y ar
t ícu los , con arreglo a los modelos 
oficiales de presupuestos. 

L a ESTADISTICA DE EA DEUDA MUNI
CIPAL ha de referirse a la DEUDA EN 
CIRCULACIÓN en 31 de Diciembre de 
1944; o sea, a l resto que quedara en 
dicha fecha del total que se concer tó , 
una vez que haya sido desquitada la 
cantidad que haya amortizado has
ta el 31 de Diciembre referido, SOLO 
HA DE ENTENDERSE POR DEUDA, EN 
ESTE CASO, LA QUE PROVENGA DE OPE
RACIONES CREDITICIAS; excluyendo, 
por tanto, la l lamada RELACIÓN DE 
ACREEDORES ; debiendo comprobarse 
este extremo por los Jefes provincia
les de Admin i s t r ac ión L o c a l . 

E l plazo de remis ión de los traba
jos—que se env ia r án directamente a 
la Sección especial de Estadís t ica del 

.Ministerio,y se c o m u n i c a r á , por con
ducto reglamentario el haber reali
zado el envío, 'a esta Dirección Gene
ra l—vencerá a los TRES MESES de la 
pub l i cac ión de la presente ORDEN en 
el Boletín Oficial del Estado, y debe
r á n ser enviados a medida que se 
ul t imen. 

Se ordena a los Jefes provinciales 
de Admin i s t rac ión Loca l el CUMPLI
MIENTO MAS EXACTO de la presente 
Circular , los que p r o p o n d r á n el en
vío de Comisionados para recoger los 
datos de los Ayuntamientos que no 
los remitiesen en el plazo marcado. 
Para evitar el retraso, que, pór devo
luc ión de los trabajos que tuviesen 
errores o a n o m a l í a s , se h a b r í a de 
originar, serán comprobados los resú
menes g repasadas las operaciones 
ar i tméticas con el mayor escrúpulo, 
debiendo cuidar de que figuren los 
datos de TODOS los Municipios, y que 
estén incluidos en su respectivo gru
po de pob lac ión . 
Diputación Provincial y Cabildos Insulares 

Las Diputaciones Provinciales y 
Cabildos Insulares, env i a r án los da
tos estadíst icos de PRESUPUESTOS OR
DINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, Y SI
TUACIÓN ECONÓMICA, DEUDA E I N V E N 
TARIO DEL PATRIMONIO PROVINCIAL, 
en forma análoga a los Ayuntamien
tos, en el plazo de DOS MESES . Unica
mente di fer i rán en los Presupuestos 
ORDINARIOS, que d e b e r á n remitirlos 
por capí tu los , a r t í cu los y CONCEPTOS. 

Los señores Gobernadores Civiles 
c u i d a r á n de dar a la presente Orden 
Ci rcu la r , la debida publ ic idad, para 
que en su d ía pueda exigirse respon
sabi l idad derivada de su inobser
vancia. 

Dios guarde a V , E . muchos años . 
Madr id . 23 de Marzo de 1 9 4 5 . - E l 

Director General de Admin i s t r ac ión 
L o c a l , Carlos P i n i l l a T u r i ñ o , 
Excmos . Sres. Gobernadores Civi les 

de las provincias de rég imen co
m ú n , ' 959 
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